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DECRETO No:

1054-

"POR EL CUAL SE EFECTUAN CREDITOS ADICIONALES EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS,
RECURSOS DE CAPITAL Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, VIGENCIA FISCAL

2018"

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA,
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las contenidas en el Art,67 y 313 de

la Constitución Política, Ley 136 de 1994, Ley 1551 de 2012 y las contenidas en el Decreto 111 de
1996 y el Acuerdo #042 de 2016 "Estatuto Orgánico de Presupuesto Municipal y sus Entidades

Descentralizadas", y

CONSIDERANDO

Que, el Municipio de San José de Cúcuta Celebró con la Corporación Autónoma Regional de la
Frontera-CORPONOR, la adición y prorroga #01 de fecha 04 de diciembre de 2018, al
Convenio interadministrativo # 1805 del 23 de Agosto de 2018 objeto es "PARA AUNAR

ESFUERZOS INTERINSTITUCIONALES ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA y LA
CORPORACiÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL "COHPONOR" PARA
EL FORTALECIMIENTO DEL RECAUDO DE LA SOBRETASA AMBIENTAL y EL IMPUESTO PREDIAL
UNIFICADO".

Que, los aportes estipulados en la respectiva adición, se encuentran estipulados de la siguiente
manera:

POR PARTE DEL CORPONOR: la suma de $500,000,000.00

POR PARTE DEL MUNICIPIO: R~presentado en apoyo logístico de infraestructura física,
equipos y recursos humanos.

Que, de conformidad con lo estipulado en el citado convenio, la ejecución del objetos antes

mencionado está a cargo del Municipio de San José de Cúcuta a través de la Secretaría de
Hacienda Municipal.

Que, el proyecto de inversión cofinanciado se encuentra contemplado dentro del Plan de
Desarrollo 2016-2019 "sí SE PUEDE PROGRESAR", aprobado y adoptado por Concejo
Municipal mediante el Acuerdo No. 010 Del 14 De Junio Del 2016.

Que, el literal g del artículo 91 de le Ley 1551 de 2012, establece entre las funciones del alcalde la
siguiente:

" ...g) Incorporar dentro del presupuesto municipal, mediante decreto, los recursos que haya

recibido el tesoro municipal como cofinanciación de proyectos provenientes de las entidades
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DECRETO No: ffi ~1 t; DIe 20 I

nacionales ó-- departamentales, o de cooperación internacional y adelantar su respectiva
ejecución. Los recursos aquí previstos así como los correspondientes a seguridad ciudadana
provenientes de los fondos territoriales de seguridad serán contratados y ejecutados en los
términos previstos por el régimen presupuesta!..". (el resaltado es nuestro).

Que, con base en lo anterior, es necesario modificar el detalle de las apropiaciones contenidas en
el anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto General de Rentas, Recursos de Capital
y Gastos del Municipio de San José de Cúcuta del año 2018,

Que, en consideración a lo anterior,

DECRETA:

ARTICULO 1° Acredítese el cómputo del Presupuesto General de Rentas y Recursos de Capital
del Municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2018, ('11 l(l suma de
$500,000,000.00, según el siguiente detalle:

ANEXO 1- INGRESOS

1 INGRESOSADMINISTRACION CENTRAL $500,000,000.00

12 RECURSOS DECAPITAL 500,000,000.00

1201 COFINANCIACION 500,000,000.00

12012 COFINANCIACION DEPARTAMENTAL 500,000,000.00
1201201 Programas Otros Sectores 500,000,000,00

--
TOTAL INGRESOS $500,000,000.00---

ARTíCULO 2º. Con base en los recursos registrados en el artículo anterior, créanse y/o
adiciónense los siguientes rubros en el Presupuesto General de Gastos del
Municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal de 2018.

AN EXO- GASTOS

1

13

132

GASTOSADMINISTRACION MUNICIPAL

AlCAlDIA MUNICIPAL Y SUSDEPENDENCIAS

GASTOS

$500,000,000.00

$500,000,000.00

500,000,000.00
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DECRETO No: 13 DIe 2018!
1323 GASTOS DE INVERSION

132325 INVERSION RECURSOS DE COFINANClACIOi\!

13232517 PROGRAMA: DESARROLLOINSTITUCIONAL 500,000,000.00

132325171
13232517102

Subprograma: CORPONOR
Fortalecimiento Del Recaudo De La Sobretasa Ambiental Y El
Impuesto Predial Unificado- CONV-i-# 1805

500,000,000.00
500,000,000.00

TOTAL GASTOS $500,000,000.00

ARTíCULO 3º. Remitir las copias de rigor.

PUBlIQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE

Dado en San José de Cúcuta, a los O 6 DIe 2018

Elaboró:
Revisó:
Viabilizó:
Aprobó:

Virginia Valencia J. ~~~l<>rC2J'
Hernando vergar~h ~f,-,::j.----v-o/
Carlos A Pérez H.cr
COMFIS 06 DE 01C/2018
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ADICION y PRORROGA No. 01 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No.
1805/2018 - 03/2018 CELEBRADO ENTRE LA CORPORACiÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - CORPONOR y EL MUNICIPIO
DE SAN JOSE DE CUCUTA.

Entre los suscritos RAFAEL NAVI GREGORIO ANGARITA LA~JH<, mayor de
edad, vecino de esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía N°
13.501.538 expedida en Cúcuta, quien en su calidad de Director General,
nombrado mediante acuerdo N° 012 del 22 de Diciembre de 2015 y acta de
posesión No. 6310 de fecha 30 de Diciembre de 2015, y quien obra en nombre
y representación de la CORPORACiÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA
FRONTERA NORORIENTAL-CORPONOR-, entidad corporativa,
descentralizada, creada mediante decreto 3450 de 1983 y transformada por la,
Ley 99 de 1993, quien para efectos del presente contrato se denominará
CORPONOR, con NIT 890.505.253-4, de una parte y por la otra, EL
MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA, con NIT. 890.501.434-2.
representado legalmente por CESAR OMAR ROJAS AYA LA identificado con
cédula de ciudadanía N° 13.435.441 expedida en Cúcuta, en su condición de
Alcalde del Municipio de San José de Cúcuta, circunstancia que así acredita de
conformidad con la credencial emitida por la Registraduría Nacional del Estado
Civil, fechada el 15 de noviembre de 2015 y el acta de posesión del 01 de
Enero de 2016, emanada por la Notaría Sexta del Círculo de Cúcuta,
debidamente facultado para suscribir este tipo de Convenios y quien para
efectos del presente convenio se denominará EL MUNICIPIO, hemos acordado
celebrar la presente Adición y Prorroga No. 1 al Convenio Interadministrativo
No. 1805 de 2018 MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA y 03 de fecha 23
de agosto de 2018 para CORPONOR, previa las siguientes consideraciones: f7
'i.- Que, el día 24 de agosto de 2018, se suscribió el acta de inicio al Convenio
Interadministrativo No. 1805/2018 - 03/2018 celebrado entre EL MU[\J1CIPIO
DE SAN JOSE DE CUCUTA y CORPONOR , cuyo objeto es: "COi\jVENIO
INTERADMINISTRATIVO PARA AUNAR ESFUERZOS, .
INTERINSTITUCIONALES ENTRE EL MUNICIPIO DE SAf\J JOSE DE
CÚCUTA y LA CORPORACiÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA
NORORIENTAL "CORPONOR" PARA EL FORTALECIMIENTO DEL
RECAUDO DE LA SOBRETASA AMBIENTAL y EL IMPUESTO PREDIAL
UNIFICADO". 2.- Que, el Convenio Interadministrativo No. 1805/2018 de EL
MUNICIPIO - 03/2018 de CORPONOR, tiene un término de duración pactado
hasta el 28 de diciembre de 2018, que se contará a partir de que se
perfeccione y se suscriba el acta de inicio, previo cumplimiento de los
requisitos exigidos para su ejecución, es decir finaliza el 28 de diciembre de
2018. 3.- Que, en dicho convenio, reza: "CLAUSULA DÉCIMA CU.[\RTA. DE
TERMINACiÓN, MODIFICACiÓN E li\lTERPRETACIÓN UNILATEr-;:/\LES. -
LAS PARTES podrán terminó,", modificar e interpretar unilateralmente el
presente convenio, en los términos y condiciones previstas en los artículos 15,
16 Y 17 de la Ley 80 de 1993 y demás normas complementarias." .::1..-Que, el
Secretario de Despacho Área de Hacienda del Municipio de San José de
Cúcuta, mediante comunioación con Radicado No. 16981 del 22 de noviembre
de 2018, solicita adición de recursos al Convenio Interadministraiivo No.
1805/2018 - 03/2018, en la presente vigencia fiscal a fin de forti3!ecer el
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ADICION y PRORROGA No. 01 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No.
1805/2018 - 03/2018 CELEBRADO ENTRE LA CORPORACiÓN AUTÓf'JOMA
REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - CORPONOR y EL MUf\J1CIPIO
DE SAN JOSE DE CUCUTA.

el término de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de terminación del
convenio inicial. CLAUSULA CUARTA.- DOCUMENTOS: Para todos los
efectos, son documentos de esta Adición y Prórroga No. 1 y por lo tanto hacen
parte integral del mismo, los citados en el presente documento, en cuanto no
se opongan a la misma. CLAUSULA QUINTA.- VIGENCIA DE LAS
ESTIPULACIONES: Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del
convenio principal, no modificadas por la presente Adición y Prórroga [\Jo. 1
permanecen vigentes y su exigibilidad continúa. CLAUSULA S;:XTA.-
PERFECCIONAMIENTO y EJECUCiÓN: La presente ADICiOr I y
PRORROGA No. 1 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CELEBRADO
ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA No. 1805/2018 -
CORPONOR No. 03/2018, requiere para su perfeccionamiento de las firmas de
ambas partes. Leído que fue este Acto, como las partes lo encontraron
conforme, lo suscriben en dos ejemplares al mismo tenor. Para constc:ncia de
todo lo anterior se firma en San José de Cúcuta, a los O 4 O! e :201 u

RAFA L NAVI GREGaRIO ANG/-\RITA LAMK
Director General - CORPONOR

~
Proyectó y r~visó: . . ...' . , ~K,Á.~:;.:J..O
Nohora Ramlrez Unbe. Profesional Unlversltano-Area contrataclf;F. CORPONOR <: .,
Jaime Tenorio Estado. Asesor ~uridico Externo - EL MUNICIPIO. I

3



República de Colombia
SISTEMA DE GESTiÓN DE LA CALIDAD Y SISTEMA

DE CONTROL INTERNO VERSION: 1

CERTIFICACION FECHA: Junio 2011

APOYO A lA
GESTION

INSTITUCIONAL

Macroproceso

GESTION ADMINISTRATIVA

Proceso

GESTION DOCUMENTAL,
ARCHIVO Y

CORRESPONDENCIA

Subproceso

EL SECRETARIO GENERAL

CERTIFICA:

Que, en CONSEJO DE GOBIERNO, de fecha 6 de Diciembre de 2018, se
presentó y aprobó el siguiente Proyecto de Decreto:

Elaboró:
Mercedes G.

"POR EL CUAL .SE EFECTUAN CREDITOS ADICIONALES EN EL
/-.

PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS, RECUR~S DE CAPITAL Y GASTOS
DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE [)E CUCUTA, VIGÉNGIA FISCAL 2018".

Se expide la presente certificaci/n, i\'O~d6 de Die.iemb'rl~.de 2018.
!! j. 1'\'1
, ¡ .,'.:' 1;

- I .
! / \ 1(1 ! ,-, .. i'....]1 \ 1\ .\ i'

r l.\ \.\ \}l!\j
I \ \\ \,. 1)

HUGO FRA .~C\; \ \R, UEZ~ARANDA
Secr ~~enertíí
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Fecha: San José de Cúcuta 06 de diciembne de 2CJI8

OBJETo'---1
Que; La Secretaria de Hacienda solicito concepto de viabilidad técn¡ca0~TI

~~X:.:!~._~e__De~:.to:_. "P9~__~¡:-_.~_U!~~_S!:_~.~.r:.C:~Ú~_C~~~~:~_~:('.1I
AUI(';IUNALt:::s t:N t::L •..•.KI::::sUf-'Ut:~I() \j1:::Nt.::.t'<.AL ut: l""{t:f\¡ti '1

I R~CURSOS DE CAPITAL Y GJ.\STOS DEL f\¡1UNICiPIO DE SAN JOSÉ;;
CUCUTA, VIGENCIA FISCAL 201 a, por valor $500.000.000.00 I

I Q R' " t' - .l. • _1 ,_ ¡!i ue; eVlsado el proyec o de Uecreto y sus anexos y el 1-'an de Uesarr.".:, 1
I I\IIU_:_'¡p_1 "e'; -- _ .. _..J_ n ..__ .. .." '"\1"\.1/::' '"\/"'1'11"\ J\~ •• _ ••..J_. 1"\'1/"'1 ...l•••1 '1 ¡¡ ..¡~ ;, .•... !

I
IVI 1J1l.. GIl vi ~I:: IJUI::UI:: r 1u~,I::~c;tl ¿.V 1u-.::,v Iv, f"\l."UI::I \..IV V 1V 1..11;;:1l'-t '..l\;,; }l." ,,' -' I
de 2016 se encontró que el Proyecto de Decreto está ajustado <.' .)I normalividad vigente. I

1

, Que; es viable técnicamente el trámite del Proyecto de decreto citado y debe::, l'I sometido a Consejo de Gobierno I
I . .__ ._ j

JORGE OMAR GANDOLFO BAR RETO
Director Departamento ,A.dministrativo
Planeación (E)

-;---~") / i /_ - .-. - ;

r..d-./,,£ ..~::~~(/'
./ I\JHOR/\ E el--AUSTRE fVl0f\JTAf!b_
Subdirectora ,Administrativa AJea
Gestión Desarrollo Socioeconómicc

Archivado 303.50.01
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EL SUSCRITO SECRETARIO DE DESPACHO AREA DIRECCION HACIENDA
MUNICIPAL

CERTIFICA:

QUE, en CONSEJO SUPERIOR MUNICIPAL DE POLlTICA FISCAL- COMFIS, de fecha
06 de Diciembre de 2018, se presentó y dio concepto previo favorable del siguiente
Decreto:

DECRETO: "POR EL CUAL SE EFECTUAN CREDITOS ADICIONALES EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE RENTAS,RECURSOS DE CAPITAL Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE
CÚCUTA,VIGENCIA FISCAL 2018".

Dada en san José de Cúcuta, a los 07 días del mes de Diciembre del dos mil dieciocho
(2018).

Elaboro: Carlos Arturo Pérez Hernández ¿ff
Reviso: Carlos Arturo Pérez Hernández (}j'
Secretario Consejo Superior Municipal de Política COMFIS
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